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elaborar unas conclusiones sobre la 

aplicación de la legislación en materia 
de interrupción voluntaria del embarazo
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Marisa Soleto Ávila
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Contexto: Algunos datos.
• Las tasas de Aborto en España se 

encuentran entre las más bajas de Europa.
• El crecimiento de las tasas desde la 

despenalización debe considerarse en el 
contexto de una mayor red de centros de IVE 
y una mejora sustancial en la recogida de 
datos.

• Los mayores incrementos se concentran en 
mujeres menores de 30 años.

Datos del Ministerio de Sanidad. LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO Y LOS 
MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS EN JÓVENES
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Contexto: Algunos datos.

• En 2005 más del 62 por ciento de los 
abortos se realizaron antes de la 
novena semana de gestación.

• Antes de la 16 semana se realizan en 
torno al 94 por ciento.

• Algo más del 3 por ciento de los 
abortos se realizan por causa 
relacionada con el riesgo fetal.

Datos del Ministerio de Sanidad. LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO Y LOS 
MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS EN JÓVENES

Contexto: Algunos datos.
• Menos del 3 por ciento de los abortos 

son realizados en hospitales públicos.
• En 2005, no se realizó ningún aborto 

extrahospitalario en centros públicos.
• El IVE, forma parte de las prestaciones 

de la sanidad pública, pero el acceso a 
la intervención no está garantizada en 
todas las comunidades autónomas.

Datos del Ministerio de Sanidad. LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO Y LOS 
MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS EN JÓVENES
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Contexto: Algunos datos.

• La mayoría de los países del contexto 
europeo han optado por una Ley de 
Plazos combinada con indicaciones 
para la regulación del aborto.

• Los países con Leyes de plazos más 
amplias no correlacionan con las 
mayores tasas de Aborto. Holanda, 
con 24 semanas tiene una de las tasas 
más bajas de la UE.

Problemas de la actual regulación

• No respeta la libre decisión de las 
mujeres sobre su propio embarazo.

• Somete la decisión a diagnóstico de 
terceros sin un catálogo claro de 
indicaciones.

• No garantiza la atención dentro de 
centros sanitarios públicos.

• Genera situaciones de inseguridad 
jurídica que han afectado ya a 
profesionales y a mujeres.
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Problemas de la actual regulación

• Ha permitido una vulneración grave de 
las historias clínicas de mujeres que 
han acudido a clínicas autorizadas.

• Deja en situación de abandono los 
casos de diagnósticos prenatales con 
lesiones graves, incluso incompatibles 
con la vida, detectados por encima de 
las 22 semanas.

• No aborda el aborto en un marco de 
salud pública y salud sexual y 
reproductiva que permita trabajar a 
favor de la prevención.

Problemas de la actual regulación

• Ha permitido el desarrollo de una 
campaña de acoso contra las clínicas 
autorizadas y las propias mujeres 
usuarias casi desde su aprobación.

• No garantiza el acceso a la 
intervención en igualdad de 
condiciones en las diferentes 
comunidades autónomas.
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Elementos para una nueva regulación

• El aborto es un elemento de garantía, 
reconocido por Naciones Unidas como 
un elemento relacionado con los 
derechos sexuales y reproductivos y 
debe figurar como tal en la legislación 
de los estados.

La Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo 
(ICPD) desarrollada en El Cairo en 1994 y la 4º Conferencia 

Mundial de la Mujer (FWCW) que tuvo lugar en Beijing en 
1995

• Esta garantía alcanza el derecho a la 
igualdad de las mujeres, en relación 
con la libertad de decisión sobre su 
sexualidad, la gestación y su 
maternidad.

En la 4º Conferencia Mundial de la Mujer (FWCW) que tuvo 
lugar en Beijing en 1995 Beijing, los gobiernos acordaron 

que “Los derechos humanos de las mujeres incluyen su 
derecho a tener control y decidir libre y responsablemente 

sobre temas relacionados con su sexualidad, incluyendo 
salud sexual y reproductiva, sin coerción, discriminación ni 

violencia”.

Elementos para una nueva regulación
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Elementos para una nueva regulación

• Es necesaria una nueva regulación 
que incorpore los avances habidos en 
materia de salud sexual y reproductiva 
desde la anterior regulación.

• Una legislación que haga conciliable 
los dos elementos que están en juego:
– El derecho a decidir de las mujeres.
– Una adecuada protección del derecho a la 

vida en función del desarrollo embrionario.

Elementos para una nueva regulación

• El tratamiento del aborto en un marco 
de salud pública, la salud sexual y 
reproductiva, que permita el desarrollo 
de estrategias de prevención.

• La intervención de la sanidad pública 
como garantía de un aborto seguro, 
adecuado y respetuoso para con la 
salud de las mujeres.
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Elementos para una nueva regulación

• Garantía en el acceso a la prestación 
en igualdad de oportunidades, 
evitando discriminaciones y la 
generación de problemas de justicia 
social para con las mujeres de 
menores ingresos.

• Coherencia con las legislaciones del 
contexto europeo, para evitar saltos de 
frontera que sólo nos llevan a 
situaciones de desigualdad e injusticia 
social.

La propuesta.
• Una Ley de salud sexual y reproductiva…

– Que aborde el aborto en un marco de salud 
pública.

– Que garantice la igualdad en el acceso.
– Que contemple la prevención y la educación 

afectivo sexual con el objetivo de disminuir el 
número de embarazos no deseados.

• …que incorpore una regulación de plazos…
– Que reconozca el derecho a decidir de las 

mujeres.
– Que proteja adecuadamente al no nacido en 

función de su desarrollo.
• …combinada con indicaciones.

– Adecuadas y respetuosas con la realidad que 
tienen que enfrentar las mujeres.
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